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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00266-00  
 
Estando el proceso al despacho para verificar el trámite de notificación realizado a 
la parte pasiva, se encuentra que la misma no fue realizada en debida forma, de 
acuerdo a la norma procesal actual mediante la cual se optó para tal fin.  
 
En efecto, al revisarse el formato de citación remitido a la demandada SAMAYI 
JULIETH MANCIPE BLANCO, que a la fecha de su envío (18 de agosto de 2022), cuenta 
con las advertencias del Art. 8 del Decreto 806 de 2022, que para tal momento ya 
no se encontraba vigente, ello en virtud que a partir del 13 de junio de 2022 entro a 
regir la Ley 2213 de 2022. A su vez se anuncia que se le está notificando auto 
admisorio y no mandamiento de pago como en efecto trata el presente asunto y, 
finalmente, en la certificación no se describe los documentos que le fueron 
remitidos.    
 
De otro lado, el formato de citación remitido al demandado JAIME MANCIPE 
DURAN, no cuenta con las advertencias del art. 291 del CGP, ya que fue esta la 
norma procesal elegida por el apoderado del actor para realizar dicho trámite, a su 
vez tiene errada la clase de providencia a notificar. 
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada de la señora LILIA YANETH 
VILLAMIZAR DIAZ para que realice en debida forma el trámite de notificación de 
los demandados SAMAYI JULIETH MANCIPE BLANCO y JAIME MANCIPE 
DURAN, a las direcciones de correo físico o electrónico, de acuerdo a la norma 
procesal que elija para tal fin. Advirtiéndole que cada una de ellas cuenta con un 
trámite especifico.  
 
Por último, se solicita aclarar la dirección completa del demandado aquí citado 
JAIME MANCIPE DURAN, toda vez que la plasmada en el acápite de 
notificaciones y en escrito de subsanación no esa completamente igual a la 
anunciada en el citatorio que le fue remitido.   
    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 157 del 28 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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